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Resumen
Se presentan los resultados de las Subastas de Mediano Plazo (SMP) y de Largo Plazo (SLP) que se han re-

gistrado a la fecha, así como un análisis de su participación en las prospectivas de la generación en el periodo 

2018-2020. Del análisis realizado, se concluye que con las subastas eléctricas se ha promovido la adición de 

nueva capacidad, el uso de energías renovables y una reducción progresiva de los costos de generación. Las 

SLP lograron, hasta finales de 2018, compromisos por 8,779 MW de nueva capacidad a instalarse entre 2018 

y 20201, lo que representa aproximadamente el 12% de la capacidad nacional en 20172; sin embargo, a inicios 

de este año de 2019, el nuevo gobierno decidió detener estos mecanismos (SLP-1/2018), lo que podría modi-

ficar a la baja las expectativas de crecimiento de la oferta eléctrica en el país en los próximos cinco años, en 

un ambiente de alta demanda eléctrica3. El análisis efectuado muestra que las SLP ocupan un papel importante 

dentro de los mecanismos empleados para expandir la generación, al menos en el período 2018-2020. Con las 

acciones y discursos emitidos a la fecha, se podría anticipar que la nueva administración podría adoptar otros 

mecanismos, diferentes a las subastas, para expandir la oferta eléctrica.

I. Introducción
En 2013, se concretó la reforma energética que tocó tanto a la industria de los hidrocarburos, como al sector 

eléctrico4. Fue en agosto de 2014, cuando se aprobó la Ley de la Industria Eléctrica con lo que se inició una 

nueva etapa en el suministro eléctrico. En el marco de la implementación del Mercado Eléctrico Mayorista 

(MEM), resultante de la reforma energética, se han llevado a cabo a la fecha una SMP y tres SLP como me-

canismos para expandir competitivamente la capacidad de generación eléctrica; sin embargo, a inicios de este 

año de 2019, el nuevo gobierno decidió detener estos mecanismos.

En este contexto, el objetivo del presente trabajo es analizar los avances a la fecha de las SMP y las SLP y su 

participación en las prospectivas de la generación en el periodo 2018-2020. Para lograr este propósito, en la 

segunda sección de este trabajo, se contrasta la evolución del proceso de planeación de la expansión del sector 

eléctrico, antes y después de la Reforma Energética del sector eléctrico de 2014. En la tercera, se presentan la 

definición, los objetivos, así como las principales características de las SMP y SLP. En la cuarta parte, se exa-

mina la duración de las subastas, así como sus resultados obtenidos a la fecha. En la quinta sección, se analiza 

el rol que han jugado las adiciones de capacidad previstas por las SLP5 en la planeación del sector eléctrico en 

el período 2018-2020. Finalmente, en la sexta, se ofrecen las conclusiones de este artículo.

1 De acuerdo con datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/cenace).
2 SENER (2018).
3 En el período 2014-2017, el consumo nacional de energía eléctrica creció a una tasa media de crecimiento anual del 3% (SENER, 
2018).
4 Gobierno de la República (2013).
5 Sólo se consideran las Subastas de Largo Plazo, ya que las SMP no adicionan capacidad nueva, al tratarse de centrales ya en 
operación.
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II. Mecanismos para expandir la generación eléctrica en México
En esta sección, se presentan los principales elementos de la planeación de la expansión del sistema eléctrico 

en México, por una parte, desde la nacionalización de la industria eléctrica de 1960 y hasta antes de la Refor-

ma Energética de 2014, y por otra parte, desde 2014 a 2019.

II.1 Planeación y expansión de la generación antes de la Reforma Energética

II.1.1 Centralización del proceso de planeación del sistema eléctrico
Desde la nacionalización de la industria eléctrica, ocurrida en 1960, y hasta la reforma energética de 2014, la 

planeación de la expansión del sistema eléctrico se ha caracterizado por efectuarse bajo una fuerte centraliza-

ción6. De una manera más amplia, Raúl Monteforte (1991, pp. 16), en su documento de análisis sobre la orga-

nización del sector eléctrico mexicano, lo expresa de la siguiente forma “La expansión de la oferta energética 

ha sido instrumentada principalmente a través de los canales centralizados del sector energético institucional”. 

II.1.2 Especificidades del proceso de planeación de la expansión del sistema eléctrico
En la década de los años 90, el proceso de planeación de la expansión se encontraba ya en un punto de madu-

ración institucional, gracias a los esfuerzos efectuados por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Luz y 

Fuerza del Centro (LFC). A continuación, se muestran los principales elementos de este proceso7, muchos de 

los cuales siguen siendo vigentes hoy en día.

La planeación de la expansión del sistema eléctrico tenía como objetivo principal la definición del Programa 

de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico (POISE), que permitía satisfacer la demanda esperada a futuro a un 

costo mínimo y con nivel adecuado de confiabilidad, respetando las disposiciones gubernamentales en materia 

energética, social, financiera y ambiental.

Los estudios para la definición del plan de expansión óptimo presentaban una alta complejidad, ya que el aná-

lisis debía abarcar un horizonte temporal relativamente largo para evaluar los beneficios de las nuevas obras 

(Figura 1).

6 Para Baumgartner y Midttun (1987, pp. 11-29), citado por Monteforte (1991, pp. 16), “se entiende por centralización a una forma 
de organización institucional destinada a ubicar y retener el control sobre la toma de decisiones y la asignación de recursos. El núcleo 
de este control se establecerá en el seno de estructuras profesionales/burocráticas jerarquizadas verticalmente y dentro de sistemas 
gerenciales tecnocráticos, sin representación de los consumidores, y con controles políticos superiores flexibles o neutralizados”.
7 Este apartado toma como referencia el trabajo realizado por E. Arriola (1995) y muestra los puntos más significativos del mismo.
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Fuente: Arriola (1995, pp. 99).
Figura 1. Etapas de la planeación de la expansión del sistema eléctrico 

en la década de los años 90.

Además, los supuestos básicos para los estudios de la planeación involucraban un alto grado de incertidumbre, 

asociado con:

• La evolución de la demanda de la energía eléctrica;

• La disponibilidad y precios de los combustibles;

• Los avances tecnológicos en la generación y transmisión de energía eléctrica;

• Los costos de inversión de los proyectos;

• Las salidas forzadas de los equipos de generación y transmisión por fallas en sus componentes principales, y 

• Las condiciones hidrológicas adversas (años secos), entre otros.

Es importante considerar que la planeación de todo sistema eléctrico, en principio, debe contemplar la gene-

ración y la transmisión en una sola formulación; sin embargo, en la práctica, por la magnitud y complejidad 

del proceso, la planeación se realiza por etapas interactuantes para asegurar la obtención de un programa de 

expansión del sistema eléctrico de costo mínimo (óptimo global).

Dado un escenario de crecimiento de la demanda, la expansión del sistema eléctrico se analiza en tres etapas 

temporales denominadas corto, mediano y largo plazo (Figura 1), estudiándose por separado los sistemas de 

generación y transmisión. A su vez, el estudio de la red de transmisión se subdivide en estudios de la red na-

cional, de redes regionales y de redes locales (Figura 1).

Los estudios de la expansión del sistema eléctrico en sus diferentes etapas tienen los siguientes objetivos: 

• Largo plazo: definir lineamientos para la evolución del sistema de generación, bajo diferentes escena 

 rios económicos, demográficos, tecnológicos, ambientales y de política energética.

• Mediano plazo: estructurar un programa de obras de generación y transmisión en alta tensión, con 

 gruente con las conclusiones del análisis de largo plazo.
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• Corto plazo: tomar decisiones para poner en práctica el programa anterior, adaptarlo a las  

 condiciones que prevalecen en el momento y estructurar el programa de obras de subtransmisión y  

 de distribución. 

II.2 Planeación y expansión de la generación después de la Reforma Energética
A partir de la Reforma Energética en el sector eléctrico, la Secretaría de Energía (SENER) asume la función 

de la planeación de la expansión de la generación, entre otras. A continuación, se muestra la manera en la que 

la Ley de la Industria Eléctrica y el Reglamento Interno de la Secretaría de Energía regulan estas atribuciones.

II.2.1 Ley de la Industria Eléctrica (LIE)
Aprobada en agosto de 2014, la LIE estipula lo siguiente: “la planeación y el control del Sistema Eléctrico 

Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, son áreas estra-

tégicas. En estas materias el Estado mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos 

con particulares en los términos de la presente Ley”.

Asimismo, en el Título Primero Disposiciones Generales, Capítulo II De las Autoridades, Artículo 11, se de-

talla que “La Secretaría de Energía está facultada para:

…

II. Formular los programas sectoriales para el desarrollo de la industria eléctrica conforme al Plan Nacional 

de Desarrollo.

III. Dirigir el proceso de planeación y la elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Na-

cional.

…

XII Desarrollar los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas tendientes a 

satisfacer las necesidades del país”.

Por su parte, en el Título Segundo De la Industria Eléctrica, Capítulo I De la Planeación y el Control del Sis-

tema Eléctrico Nacional, Artículo 13, se enuncia: “Con el objetivo de promover la instalación de los recursos 

suficientes para satisfacer la demanda en el Sistema Eléctrico Nacional y cumplir con los objetivos de Ener-

gías Limpias, la Secretaría desarrollará programas indicativos para la instalación y retiro de las Centrales 

Eléctricas, cuyos aspectos relevantes se incorporarán en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 

Nacional. La Secretaría podrá preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de infraestruc-

tura necesarios para cumplir con la política energética nacional”.

II.2.2 Reglamento Interno de la Secretaría de Energía
En el Capítulo VII de este Reglamento, De las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Electricidad, 

Articulo 14, se establecen las siguientes atribuciones a la SENER:

“I. Dirigir el proceso de planeación y la elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Na-

cional por lo que hace a las actividades de generación y transmisión de energía eléctrica.
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II. Expedir el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional.

…

IV. Desarrollar los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas tendientes a 

satisfacer las necesidades del país.

V. Preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de infraestructura de generación y trans-

misión de energía eléctrica necesarios para cumplir con la política energética nacional”.

III. Subastas de Mediano y Largo Plazo
Las subastas eléctricas son mecanismos por los cuales las Entidades Responsables de Carga (ERC) pueden 

celebrar contratos de forma competitiva para satisfacer sus necesidades de potencia, energía eléctrica acu-

mulable y certificados de energía limpia (CELs). En las subastas eléctricas, pueden participar las siguientes 

figuras: suministrador de servicios básicos, suministrador de servicios calificados, suministrador de último 

recurso y usuario calificado participante del mercado. Existen dos tipos de subastas eléctricas: las de mediano 

plazo (SMP) y las de largo plazo (SLP).

Con contratos que tienen una vigencia de tres años, las SMP tienen los siguientes propósitos8: 

• permitir al suministrador de servicios básicos celebrar contratos de cobertura eléctrica en forma com 

 petitiva para satisfacer las necesidades de potencia y energía eléctrica que deba cubrir a través de con 

 tratos de mediano plazo, a fin de reducir o eliminar su exposición a los precios de estos productos en  

 el corto plazo;

• permitir a cualquier participante del mercado participar en ellas cuando así lo decidan a fin de  

 celebrar contratos de cobertura eléctrica para adquirir productos de potencia y/o de energía; 

• permitir a los generadores presentar ofertas de venta de productos de energía a fin de reducir o  

 eliminar su exposición a los precios de éstos en el corto plazo, y presentar ofertas de venta de produc 

 tos de potencia que no tengan comprometida; 

• permitir que los comercializadores no suministradores presenten ofertas de venta de productos de  

 energía que sirvan de cobertura eléctrica para las ERC;

• permitir a cualquier participante del mercado presentar ofertas de venta de productos de potencia y  

 energía correspondientes a sus excedentes de potencia y productos de energía; 

• y finalmente, permitir a los interesados generar y vender dichos productos, competir en condiciones  

 de transparencia para resultar asignatarios de esos contratos de cobertura eléctrica y contar con una  

 fuente estable de pagos que contribuya a una operación eficiente y rentable. 

Por su parte, las SLP tienen los siguientes objetivos9:

• permitir a los suministradores de servicios básicos celebrar contratos en forma competitiva para  

 satisfacer las necesidades de potencia, energía eléctrica acumulable y CELs que deban cubrir a través  

 de contratos de largo plazo; 

8 https://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/SubastasMP.aspx (consultado el 10 de abril de 2019).
9 https://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/Subastas.aspx (consultado el 10 de abril de 2019).
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• permitir a las demás ERC participar en ellas cuando así lo decidan, una vez que se establezca la  

 cámara de compensación, a fin de celebrar contratos para cantidades de productos en proporción al  

 portafolio de potencia, energía eléctrica acumulable y CELs que se llegue a obtener para los suminis 

 tradores de servicios básicos;

• y finalmente, permitir a los vendedores contar con una fuente estable de pagos que contribuya a  

 apoyar el financiamiento de las inversiones requeridas para desarrollar nuevas centrales eléctricas o  

 para repotenciar las existentes. 

El periodo de vigencia de los contratos de las SLP es de 15 años para potencia y energía eléctrica acumulable 

y de 20 años para CELs.

IV. Resultados de las subastas
IV.1 Duración del proceso de las subastas
Hasta diciembre de 2018, se habían llevado a cabo cuatro subastas eléctricas: una de mediano plazo (SMP-

1/2017) y tres de largo plazo (SLP-1/2015, SLP-1/2016 y SLP-1/2017); todas ellas con distintos periodos para 

su ejecución, desde la fecha de publicación de la convocatoria, hasta la fecha del fallo y asignación de contra-

tos. En la Figura 2, se observa la duración del proceso de la única SMP que fue de 202 días, iniciando el 15 de 

agosto de 2017 y terminando el 5 de marzo de 2018. Para las SLP, los procesos duraron respectivamente: 133 

días (SLP-1/2015), 152 días (SLP-1/2016) y 208 días (SLP-1/2017). Las SLP han tenido procesos más largos 

cada año que pasa, pasando de 133 días para la primera a 208 días para la última.

Fuente: Los autores a partir de información del CENACE. 
Figura 2. Duración de las SMP y SLP.

IV.2 Resultados de las Subastas
En la Tabla 1, se muestran los resultados de las SMP y las SLP. En la SMP, sólo participó una empresa con 

un proyecto de capacidad de 598 MW de potencia a un precio promedio de 4.7 USD/MWh. Para las SLP, po-

demos observar que entre la primera y la segunda se registró lo siguiente: un incremento en el número de em
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presas (de 11 a 18), en el número de proyectos (de 18 a 45), en capacidad (de 1,952 a 4,054 MW), en energía 

comercializada (de 5,402,880 a 8,909,811 MWh/año) y en CELs (de 5,380,901 a 9,275,604 CEL/año). En la 

segunda SLP, la cantidad de CELs comercializados fue mayor que la de energía, lo que muestra que existie-

ron proyectos en donde el único producto que se comercializó fue los CELs, fomentando el desarrollo de las 

energías renovables. A pesar de que el número de empresas y de proyectos de la tercera SLP fue menor al de la 

primera, la capacidad comprometida y la cantidad de energía, de potencia y de CELs comercializados fueron 

mayores, lo que nos indica que se presentaron proyectos cada vez más grandes. Finalmente, los precios prome-

dio ponderados de las tres SLP fueron disminuyendo año con año pasando de 47.7 USD/(MWh+CEL) para la 

primera a 19.8 USD/(MWh+CEL) para la tercera, lo que representa una reducción del 58% aproximadamente. 

Tabla 1. Resultados de las SMP y SLP.

 

1. Fuente: Los autores a partir de datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/
cenace).

2. Se refiere a los precios promedio ponderados de todos los proyectos de cada subasta. Se empleó el tipo de cambio anual 
publicado por el Banco de México. 

3. Con la finalidad de que el precio registrado en la primera subasta de mediano plazo (SMP-1/2017) pudiese ser comparable 
con los otros precios del las SLP de la Tabla 1, se hizo el cálculo correspondiente para expresarlo en USD/MWh. El cálculo 
fue el siguiente. Se dividió el valor de 746,072 entre 8760 correspondiente al número de horas de un año; finalmente, el 
resultado obtenido se dividió entre 18.125, el cual corresponde al tipo de cambio $(M.N.)/USD publicado en el año 2017 
por el Banco de México. 

V. Participación de las subastas10 en la capacidad planeada para los próximos años
Para conocer la participación de las adiciones de capacidad comprometidas en las SLP, dentro de la capacidad 

total proyectada por la SENER en el periodo 2018-2020, se estudiaron en un primer tiempo las adiciones tota-

les previstas por la SENER y, posteriormente, se compararon éstas con la capacidad prevista de las SLP11. Esta 

comparación se realizó, tanto para el total de la capacidad, como para cada tipo de tecnología. 

V.1 Adiciones de capacidad previstas por la Secretaría de Energía (SENER)
Las adiciones de capacidad eléctrica para los siguientes 15 años se ven plasmadas en la Prospectiva del Sector 

Eléctrico que publica anualmente la SENER. El último ejercicio realizado correspondió al periodo 2018-2032. 

En la Tabla 2, se muestran las adiciones de capacidad por tipo de tecnología que publicó la SENER a finales 

de 2018 en la Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032 (la “Prospectiva”).

10 Sólo se consideran las Subastas de Largo Plazo, ya que las SMP no adicionan capacidad nueva, al tratarse de centrales ya en 
operación.
11 Cabe mencionar que las SLP comprometieron nueva capacidad cuya entrada en operación está prevista entre 2018 y 2020. Se 
entiende que, a partir de 2021, ya no habría nueva capacidad asociada a las tres SLP realizadas.
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Tabla 2. Adiciones de capacidad por tipo de tecnología.

Fuente: “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032”, SENER.

V.2 Participación de las SLP en el total de la capacidad
En la Figura 3, se compara la capacidad asignada en las tres SLP con la total prevista en la “Prospectiva del 

Sector Eléctrico 2018-2032” para el periodo 2018-2020, mostrando el porcentaje que representan las cifras de 

las SLP en el total estimado. El porcentaje de participación osciló entre el 38 y el 55%, lo que indica que las 

SLP ocupan un papel importante dentro de los mecanismos empleados para expandir la generación.

Fuente: Los autores a partir de datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/cenace), así 
como de datos extraídos de la “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032” de la SENER para el período 2018-2032.

Figura 3. Participación de las adiciones de capacidad de las SLP 
en el total proyectado por la “Prospectiva”.
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V.3 Participación de las SLP por tipo de tecnología
Se efectuó el análisis comparativo para las adiciones de capacidad eólica, solar, geotérmica y de ciclo combinado.

En la Figura 4, se ilustra la capacidad adicional eólica comprometida en las SLP versus la correspondiente 

publicada en la “Prospectiva”. En este caso, la participación va desde el 36% en 2018 hasta el 71% en el 2019. 

Para las centrales eólicas, las SLP parecen ser el mecanismo considerado en buena medida por la “Prospectiva”.

Fuente: Los autores a partir de datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/cenace), así 
como de datos extraídos de la “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032” de la SENER para el período 2018-2032.

Figura 4. Participación de la capacidad eólica de las SLP 
en la “Prospectiva”. 

La capacidad solar adicional de las SLP se asemeja bastante a la de la “Prospectiva”. En efecto, la Figura 5 

muestra que las adiciones de capacidad solar de las SLP representan del total de la “Prospectiva” un 80% en 

2018, un 87% en 2019 y un 99% en 2020.

Fuente: Los autores a partir de datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/cenace), así 
como de datos extraídos de la “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032” de la SENER para el período 2018-2032.

Figura 5. Participación de la capacidad solar de las SLP 
en la “Prospectiva”.
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Todo parece indicar que el 100% de la capacidad geotérmica adicional, reportada en la “Prospectiva”, se re-

fiere a la capacidad de las SLP. Lo anterior se constata en la Figura 6 que muestra los mismos valores para 

ambas variables comparadas en el periodo 2018-2020. 

Fuente: Los autores a partir de datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/cenace), así 
como de datos extraídos de la “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032” de la SENER para el período 2018-2032.

Figura 6. Participación de la capacidad geotérmica de las SLP 
en la “Prospectiva”.

Las SLP consideran adiciones de capacidad de ciclo combinado únicamente en 2018 (Figura 7). Al compa-

rarse este valor de 2018 (409 MW) con el publicado por la “Prospectiva” (2,268 MW) en ese mismo año, se 

obtiene una participación de tan solo un 18%. En los años 2019 y 2020, su participación es de cero. En este 

caso, se aprecia claramente que la “Prospectiva” contempla otros mecanismos, diferentes a las SLP, para ex-

pandir la capacidad de ciclo combinado.

Fuente: Los autores a partir de partir de datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/
cenace), así como de datos extraídos de la “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032” de la SENER para el período 2018-2032.

Figura 7. Participación de la capacidad de ciclo combinado de las SLP 
en la “Prospectiva”.
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VI. Conclusiones
Del análisis realizado, se concluye que con las subastas eléctricas se ha promovido la adición de nueva capa-

cidad, el uso de energías renovables y una reducción progresiva de los costos de generación.

Las SLP lograron, hasta finales de 2018, compromisos por 8,779 MW de nueva capacidad a instalarse entre 

2018 y 20201, lo que representa aproximadamente el 12% de la capacidad nacional en 20172; sin embargo, a 

inicios de este año de 2019, el nuevo gobierno decidió detener estos mecanismos (SLP-1/2018), lo que podría 

modificar a la baja las expectativas de crecimiento de la oferta eléctrica en el país en los próximos cinco años, 

en un ambiente de alta demanda eléctrica3. Por tanto, los participantes del sector empiezan a buscar otras 

opciones para continuar con la adecuada expansión del parque de generación, como son: desarrollar nuevos 

proyectos de CFE con recursos presupuestales, rehabilitar y/o modernizar centrales actuales de CFE, promo-

ver nuevos proyectos eólicos o solares con suministradores de servicios calificados o comercializadores no 

suministradores, entre otros.

El análisis efectuado indica que las SLP ocupan un papel importante dentro de los mecanismos empleados 

para expandir la generación, al menos en el período 2018-2020. Al desagregar el ejercicio por tipo de tecno-

logía, los resultados indicaron que la “Prospectiva” considera en su totalidad a las SLP como el mecanismo 

para expandir la capacidad geotérmica, en mayor medida para la capacidad eólica y solar y en un nivel casi 

marginal para los ciclos combinados. Con las acciones y discursos emitidos a la fecha, se podría anticipar que 

la nueva administración podría adoptar otros mecanismos, diferentes a las subastas, para expandir la oferta 

eléctrica.

12 De acuerdo con datos publicados por el CENACE en los fallos de las respectivas subastas (www.gob.mx/cenace).
13 “Prospectiva del Sector Eléctrico 2018-2032”, Secretaría de Energía, 2018.
14  En el período 2014-2017, el consumo nacional de energía eléctrica creció a una tasa media de crecimiento anual del 3% (SENER, 
2018).
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